
"2024, Año del Bicentenario de la fundación del Estado de Chihuahua"

H.CONGRESODETESTAD(O
DËCHIHUAHUA

G,r7-J*
ZMAÌ{HRGUETA

Oficio No. 4-31 /20241 P.O. ALJ-PLeg
Chihuohuo, Chih., o 0l de septiembre de 2024.

PRESIDENCIA DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Poro su conoc¡miento y los efectos conducentes, le remito copio de
los siguientes Decretos:

Decrelo No. LXV|||/INLEG/OOOI /2024 I P.O., medionte el cuol se
decloron Diputodos y Diputodos o lo Sexogésimo Octovo Legisloturo del H.

Congreso del Estodo de Chihuohuo, por el periodo del 0l de septiembre
de 2024 ol 3l de ogosto de 2027.

Decrelo No. tXVlll/ITMDT/0002/2024 I P.O., medionte el cuol, lo
Sexogésimo Octovo Legisloturo, legolmente instolodo y conformodo su
Meso Directivo, inicio el Primer Periodo Ordinorio de Sesiones, dentro del
Primer Año de Ejercicio Constitucionol.

Sin otro porticulor por el momento, le reitero o usted lo seguridod de
mi otento y distinguido consideroción.

ATENTAMENTE

DIP. BETH GU
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONGRESO DEt ESTADO

'| :,': t í..1 ì ;t .

EGA/GAOR/BPCH/CGGE



CONGRESO DELESTADO
CHIHUAHU,A.

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

DECRETO No.
LXVilr/rNtEG/0001 /2024 I P.O.

LA sEXAGÉsImn ocTAVA TEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL

EsTADo DE cHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERíODO ORDINARIO DE

SEStoNEs, DENTRo DEL PRIMER AÑO DE EJERclclO CoNSTITUCIONAL,

DECRETA

ARTíCULO Út¡lCO.- Lc Sexogésimo Octovo Legisloturo del Honoroble

Congreso del Estodo Libre y Soberono de Chihuohuo, de conformidod con lo

dispuesto por los ortículos 40 y 44 de lo Constitución Político del Estodo de

Chihuohuo, poro el período comprendido del primero de septiembre del oño

dos mil veinticuotro ol treinto y uno de ogosto del oño dos mil veintisiete,

quedo integrodo por los ciudqdonos y ciudodonos:

PRIMER DISTRITO:

SEGUNDO DISTRITO:

,,,þ'ip,,[êiié]ö.Ofiêöd¡¡óifiä't"],. ',, ,,,.,,.,r ,.' ,' ,,,.: ,,',',:,.,,, , 'r.

Dip, Liliono,Medlno.,Molcl ' ,'
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SUPLENTE:



DECRETO No.
rxvilt/INLEG/0001 /2024 I P.O.

CONGRESODELESTADO
CHIfIUA'IIUÀ

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIET.ARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

TERCER DISTRITO:

il

CUARTO DISTRITO:

QUINTO DISTRITO:

SEXTO DISTRITO:

sÉpnmo DtsTRtTo:
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SUPLENTE:

n



DECRETO No.
LXVilr/rNrEG/0001 /2024 I P.O.

CONGRESO DELESTADO
CHIHUAHUA

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

OCTAVO DISTRITO:

NOVENO DISTRITO:

oÉcrvto DISTRTTo:

UNDÉCIMO DISTRITO:

e

DUODÉCIMO DISTRITO:

:,ö-ip'.Non .l"qñefñ¡rír.ci'fi, i' i, ', : ',,:,.,.
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SUPLENTE:



DECRETO No.
LXVilr/TNLEG/0001 /2024 I P.O.

CONGRESO DELESTADO
CIIIITUAHUA

PROPIETARIO:

SUP[ENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUP[ENÏE:

PROPIETARIO:

DEC¡MOTERCER DISTRITO:

L

DECIMOCUARTO DISTRITO:

DECIMOQUINTO DISTRITO:

DECIMOSEXTO DISTRITO:

DECTMOSÉpilmO DISTRITO:

SUPTENÏE:
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DECRETO No.
LXVilr/TNLEG/0001 /2024 I P.O.

CONGRESO DELESTADO
CHIrIUAIIUA

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

DECIMONOVENO DISTRITO:

DECIMOCTAVO DISTRITO:

Eip. J-.osé AlfrêUot'öflAüe'i Modr¡ä' , ' , ,

. . ,, . . , ,',,.
:Dip.'nrmgndo- Gò¡.oy BodrÍgug1, "' " i

VIGÉSIMO DISTRITO:

VIGÉSIMO PRIMER DISTRITO:

VIGÉSIMO SEGUNDO DISTRITO:

U
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SUPLENTE:



DECRETO No.
LXVilr/rNtEG/0001 /2024 I P.O.

CONGRESO DELESTAT}O
CTIIHÜA'I{UA

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

' PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIO:

REPRESENTACION PROPORCIONAL

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL

REPRESENTACION PROPORCIONAL

REPRESENTACIóN PROPORCIONAT

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL
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SUPLENTE:



DECRETO No.
LXVilr/rNrEG/0001 /2024 I P.O.

CONGRESO DELESTADO
CIIIIIUÄHUA.

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIO

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE:

PROPIETARIA:

SUPLENTE

PROPIETARIA:

êd

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL

o

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL

',r, j]

REPRESENTACIóN PROPORCIONAL
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SUPLENTE:



DECRETO No.
rxvilt/TNLEc/oool /2024 I P.O.

CONGRESO DELESTADO
'cHIIIU.A.IIUA'

REPRESENTACIóN PROPORCIONAT

PROPIETARIO:

SUPLENTE:

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto entroró en vigor ol momento de

su oproboción.

ARTíCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico oficiol del Esfodo.

D A D O en el Solón de Sesiones del Poder Legislotivo, en lo ciudod de

Chihuohuo, Chih., el primer dío del mes de septiembre del oño dos mil

veinticuoiro.
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CONGRESODELESTÄDO
CHIIIUAIIUÄ.

PRESIDENTA

DIP. ELIZABETH GUZMÁN GU ETA

SECRETARIO

\r
DIP. ROBERTO ELINO CARREóN DIP. LU

HUITRóN

DECRETO No.
LXVilr/TNLEG/000I /2024 r P.O.

SECRETARIO

CHACÓN
ERIVES
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CONGRESODELESTADO
CHIHUA.IIUA

DECRETO No.
rxvilr/rTMÐT / 0002/2024 I P.O.

LA sEXAGÉsInnn ocTAVA TEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL

EsTADo DE cHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERíODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

DECRETA

ARTíCUIO Út¡lCO.- Lo Sexogésimo Ociovo Legisloturo del Honoroble

Congreso del Estodo Libre y Soberono de Chihuohuo, legolmente instolodo,

inicia hoy, primero de sepiiembre del oño dos mil veinticuotro, su Primer

período Ordinorio de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio

Constitucionol, quedondo integrodo su Meso Directivo, que duroró en su

encorgo del primero de septiembre del oño dos mil veinticuotro ol treinto y

uno de ogosto del oño dos mil veinticinco, en los términos de los ortículos 47 y

61 de lo Constitución Polític a; 19, 21 , 67 y óB de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo, ombos ordenomientos jurídicos del Estodo de Chihuohuo, de lo

siguiente formo:

Presidento.- Dip. Elizobeth GuzmÓn Arguefo

Primero Vicepresidenlo.- Dip. Corlo Yomileth Rivos Mortínez

Segundo Vicepresidenïe.- Dip. José Luis Villolobos Gorcío

primer Secrelqrio.- Dip. Roberto Morcelino CorreÓn HuitrÓn

Segundo Secrelorio.- Dip. Luis Fernondo Chocón Erives

Primero Prosecretoriq.- Dip. Almo Yesenio Portillo Lermo

Segundo prosecrelorio.- Dip. Corlos Alfredo Olson Son Vicente

Tercerq Prosecreïoriq.- Dip. Rosono Díoz Reyes

Cuorto Prosecretorio.- Dip. Américq Victorio Aguilor Gil



W
DECRETO No.

LXVilr/TTM DT / 0002/2024 I P.O.

CONGRESO DELESTADO
CHIHUAHUA

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreio entroró en vigor ol momento de

su oproboción.

ARTíCUtO SEGUNDO.- publíquese en el Periódico Oficiol del Estodo.

D A D O en el Solón de Sesiones del Poder Legislotivo, en lo ciudod de

Chihuohuo, Ch¡h., el primer dío del mes de septiembre del oño dos mil

veinticuotro.
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CONGRESO DELESTADO
CHIIIUA'IIUA

DECRETO No,
LXVil!/TTMDT 10002/2024 r P.O.

SECRETARIO

CHAcótt
VES

PRESIDENTA

€-g\-ú"L G
DIP. ELIZABETH GU RGUETA

SECRETARIO

DIP. ROBE RCELINO CARReón DlP. tU

HUITRóN

J


